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Señor Presidetrte:

Adjunto a Ia p!€s€¡te s€ se¡eirá e¡co ra¡, 9n seis fojas ¡tde,s, el Ido¡Ee de ComisióD pa¡a s€gu¡do
debate, cor.espordiefte al PROYECTO DE -LEy DEROGATORIA DEL ARL 33 DE LA LEa DE
MIGRACIÓN Y DE AMMSTIA A FAVOR DE I¡S CIUDADANOS TTAITIANOS QUE SE
ENCUENTRAN EN STTUACION IRREGUIAR EN ELTERRJTORIO ECUATORIANO.-

Aletrtuente,

,, zl / ,,"/4.*,-t 4e-
;z.Dt. Gernányega0.,,.

S€cretario de la Comfuión Erpocla¡bada Pe¡mat¡ente ile Soberanla Integración, Relaclones
Internaclonalec y Sogurldad Integral



REPI]BLICA DEL ECUADOR
ASA]TtrBLEA NTACI()hIAI.

COMISIÓN ESPECIALIZADA PERMAI\TENTE NO. 5, DE SOBERANfA, INTEGRAC¡ÓN.
RELACIONES INTERNACIONAIJS Y SEGURIDAD TNTEGRAL

. QUITO, DM.09 DE MARZO DE 2010

INFORME DE COMISIÓN PARA SEGUNDO Df,BATE

ACtsRCA DEL:

PROYECTO DE T'LEY DEROGATORIA DELARI.38 DE LA LEY DE II/trGRACIóN Y DE
AMNISTfA A FAVOR Df, LOS CIT'DADANOS HATTIANOS QUE SE ENCUENTRAN EN

SITUACIÓN IRREGUI,AR EN EL TBRRITORIO ECUATORIANO'

OBJETO:
El p¡esente iúfome tierc.por obje¡o porc¡ cotrociBieoúo del PleÍo de la Asanrblea Nacional,las
obsereacioles ¡ealizadas luego del primer debaúe al p¡oyecto de lry dercgato¡ia del Aú 38 de la
I-ey de MigBció¡ y de smnisda a los ciudsdaúas y ciudadanos de ¡acionalidad haitiana, que se
encuetrüao etr situación iregula¡ en el úeritorio ecuatofiaoo.

ANTECEDENTES:

l¿ Comisión Especializada Pe¡ma[eDte de Sobera¡la, Inlegr¿ciótr, RelacioBes lolem¿cioDales y
Segurictad Integ¡al, sumpliendo cor el maBdato cotrstitucio!¿l lég¿1, denEo de los c1¡¿Eo dl¿s
postedores al plimer debate del proyecto de ley, etr viúud de lo dispuesto fl el A¡t. 62 de la l*y
Orgánica de la Fü¡ción l,egislativ4 se rcüdó a efe{,tos ¿le trata¡ las obse¡vaciones y sugerencias
fo¡muladas en el PleBo, asl como las ¡ecibidas doq¡meúalmetrte eB la comisiúo, de parb de los
señoras y señores asambleílt¿s: Paco Moncayo Gallegos, Francisco Ulloa EDfquez, Eduaido
Zambra¡o, Gioconda Sallos, C¿¡los Velasco, I¡o¡a¡do Vile¡i y Silvia Kon.

Además, se úoma¡on en coúsider¿cióD los aporúgs de ¡a ciudadad¿ y aseso¡€s de la Comisión.

ANALISIS Y RAZONAMIENTO¡

Con tales antecedentes, cabe sefalar q¡e se haD acept¿do lss siguieBt€s observaciones:

1. Caúbio de oombre del proyecto de ley.-

A pesar de que pa¡a el Primer Debate del citado proyeclo, se reelizó ya el cambio corrcspoúdie¡te,
se ratifica de modo exp¡eso la 8€cesidad de tih¡la¡ at q¡e¡po legat haciendo ¡efereDcia a los alca¡ces



del mismo con el siguieate eplgrafe:

gLEY DEROGATORIA DEL ARTÍCIJLO 38 DE I,A LEY DE MIGRAqÓN¡ Y, DE
EXONERACIóN ECONÓMICO.TRIBUTARIA A FAVOR DE LO¡ CIUDADANOS
HAITIANOS QUE INGRESARON AL ECT'AI}OR IIASTA EL 31 DE ENERO DE 2OIO Y SE
IIALLAN ACTUALMENTE EN SITUACIóN IRREGULAR EN EL TERRITORIO
ECUATORIANO.'

2. Co¡¡ecciótr del !ex!o del te¡ce¡ consider¿ndo, de aq¡erdo a la siguieúe explicación:

3- Supresióú del cotrsideratrdo ¡elativo a la reürió¡ del AIS.d

A efectos de no ge¡¡e¡a¡ ütr¿ poléEic8 de orden polltico, hemos c¡eldo o¡venisnre no h¿ce¡
metrción a la müy import¿nte ¡euddtr de la eli¡n'¡ Boüvariana para las Américas, AI8A, ya que se
t¡ata de ur '!ema hurnanitario, que se ba visto salpicado por absurdas sospechas de qüe hay
inte¡cio¡alidad escondida en el p¡oys{'to de ley.

TEXTO PARAPRIMER DEBI{IB

Que el artlculo ó6 ¡ume¡al 14 de ls Ca¡ta Magna
garantioa a las pe¡sonas el derec.ho a tlüúsita¡
lib¡emetrte por el te¡ritorio nacional y a escoge¡
sü lesidetrcia, asf como a etrt¡ar y salit
lib¡emen¡e del país, depcho cuyo ejercicio se
regul8 de acue¡do co¡ la ley;

TEXTO PARA PRIMER DEBATE

Oue eD fecha 25 d" 
"o"- 

d" 2010. en lu ciodud
de C¿¡acas-Repúbüca Boüva¡ia¡a de Ve¡ezuela
se llevó a cabo la Reudóo Extrao¡dina¡ia del

, Consejo Polírico de la Alia¡za Boüva¡ia¡a par¿
los Pueblos de Nuestra A¡né¡ica-Tlatado de
Comercio de los Pueblos (ALBA-TCP), con la
finalidad d€ büsca¡ altemativas de solución a la
gfave situación que at¡¿viesa la hermam naciót
c¿¡ibeia de la Rep¡lbüca.de llait( por lo que, se
p¡ocedió a elabo¡:¿¡ el 'Plan par¿ la Co¡tribucióú
Solida¡ia de los Palses del ALBA al esñ¡erzo de
reconstrucciótr de Haid": señala¡do e¡ el
¡umer¿l 6 del mencionado Plan, que se debe
decreta¡ uoa antristla mig¡ato¡i¿ qüe regÉlarice
el est¿¡us migrato¡io de los ciudadanos haitiaros
resideotes en los paíse,s del ALBA

De igoal form4 las opiniones de los Ministerios de Justicie y Ti¡¡ismo, considesmos so¡r

i¡neces¿¡ias invoca¡ en los coosiderandos, de modo que tambié¡ fuerotr supdmidas.

Al co¡trario, s€ acepló la ophióo de los asambleílas Paco MoBcayo y F¡aúcisco Ulloa y se

ha incluido la menció¡ de la c,umb¡e de UNASITR efe.tuads eo Quito el 10 de feb'rero de

2010 y s€ ha realizsdo la conespotrdi ¡e mercióB etr u¡ co[sideratrdo especial.

Cambio del texlo de la Ptime¡a üsposicióo T¡sDsitolia.-

Que el a¡úcr¡lo 66 nume¡al 14 de la C-onstitución
de la República, gamntiza a las p€¡sonas el
derecho a dansilar lib¡emenie po¡ el ús¡¡irlrio
¡¿cional y a escoge¡ su residencis, asf como a
e¡t¡a¡ y sali¡ lib¡emetrte del pals, derecho q¡yo
ejercicio se regula de acuerdo con la ley;

TDffO PARA SEGUNDO DEBATE

Que el día 9 de feb¡e¡o de 201O en la ciudad de
Qoito, se reunió la €¡¡mb¡e de Jefes de Estado de
la Utrióo de Nacio&s SudaúericaMs, UNASUR
y resolvió coordimr la ayuda ¡egional a la
República de llaif, pafs ca¡ibelo que fue¡a
asolado por el eveúo tslú¡ico oc1¡¡¡ido el 12 de
enero de 2010:

J.



Acogiendo las obse¡vaciones formuladas por los asamblefut¿s paco Motrcayo y Fmocisco UUo8, se
reclific¿ el c¡ eoido de dicha DisposicióD, o¡yo teno¡ lite¡al p¡oponemos sea el siguionte:

Disposicione,s Tra¡sito¡ias:

Primer¿- Por esta sola vez, exonémse del pago
de la ü¡ulta $tablecida en el atúcr¡lo 38 de la
Codificación de la I¡y de Migraciótr, a los
ciudadatros y ciüdadanas de nacionalid¿d
bailiana que se eocueutran e¡ situacióo i¡regula¡
en el te¡riúodo ecuato¡iaBo, y que haya¡
ingresado al Ecuado¡ basta al 31 de erc¡o de
2010.

7. Cor¡ecciótr etr el ¡exto de la Seguda Disposición Ti¿¡tsito¡ia.-

En esle caso se eceptó el cambio etr ta redaccióo de la cit¿da no¡ma y se acogió la observación de
tos asamblefutas Eduardo Ambra¡o y C¡¡los Velasco, como co6ta a coBtinüació¡;

Segunda"- I¡s pagos ya realizados por las y los
ciudadanos haitianos aúúqs meociomdos, por
cotrcepto de obtención de visa y multas, deberáo

8. Modiñc¿ció¡ al texto de la Tb¡cara D¡sposició¡ Tr¿nsito¡ia"

De igual forma se ¡ealiz¿mn coneccioúes cotr los apo¡tes del asamblelsta Edua¡do Zambrano, dc

acue¡do al siguiente detalle:

reuniñcación familia¡ de las y los ciudadams
haitianos, para la o el cótryuge, las personas en

unión de hecho, los hijos me¡or€s de edsd y, de

ser qste el ,caso, a los pa¡ientes huérfanos de

padre y madre, meno¡es de dad, que tenga¡
coasanguinidad hasta el te¡ce¡ gr¿do de la ley
ecuato¡iaaa.

P¡imera.- Se exone¡a a los ciudadalos y
ciudada¡¿s de nacionalidad haitiaa¿ que se
enq¡gnt¡a¡r etr el lerrito¡io ecuaio¡iam, d9 lodas
las multas y ot¡os pagos o gravámenas
pendiedes, que se getre¡¿¡or! con base. en el
derogado ArL 38 de la l-ey de Migracióú,
siempre que haya¡ itrgresado al Es¡ado¡ hasta al
31 de ercro de 2010

TEXTO PARA PRIMER DEBATE

Segu¡d¿.- Lo3 pagos ya ¡ealizados por co¡cepto
de visa y multas, po¡ las y los ciudada¡os
haitianos que s9 encueDt¡atr eB situacióD de
i¡¡egula¡idad y en Mmi& de ¡egularización y
que hayan ingresado al pals hasra el 31 de e¡e¡o
de 2010, deberá¡ se¡ reembolsados a e,súog

siempre con la p¡esertaciótr de ütra solicitud
acompalada po¡ los ¡esp€€livos comp¡obantes
de pago.

se¡ ¡eembolsados a eslos, cotr la p¡es6ntaciótr de
luna solicitud acompañada por los repectivos
icomprobatrtes de pago.

Te¡cera"- Se re€o¡oce el derecho al proce'lo de

¡euniñcacióu familiar de las y los ciudads¡os
haitia¡os, pa¡a la o el cónyuge, las penonas en
unión de hecho, los hijos Betro¡es de dieciocho
años y, de ser ests el c¿so, a los pa¡ienies

huérfaros de pa&e y ma&e, metro¡es de

dieciocho alos, con ñliación p¿¡ tal hasta el
te¡ce¡ g¡ado de consanguinidad de ¿q¡erdo a la
lggislació! eq¡atoriatra vige¡fe I¡ ¡elación se

sustcntará @¡ docr¡mentacióo ce¡tiñcad¿ po!



El texlo definitivo es el siguieoúe:

LAASAMBLEA NACIONAL

CONSIDERAI\DO:

Que, la Coüstitucióo de la Repúbüca dcl Eq¡¿do¡, en su arlq¡lo 11, numeral 2, declara que todas
las pelsonas soo iguales y gozan de los misnos derechoA dcbe¡es y oportunidades; que nadie puede
se¡ discdmioado ¡nr su condición que el Bstado adoptará medidas de discrimitració¡
positiva que prcmuevatr la igualdad real en favo¡ de los tit¡¡lares de derechos que se encuenren eu
situaciótr de dssigualdad;

Que el alículo 9 de la Constitución de la República, establece que las pe¡sooas exhanjo¡as qüe se
etrcuetrtlen en el úe¡litorio es¡ato¡iano tend¡Án los misos derechos y deberes que las eoratorianag
de acuerdo con Ia Co¡stitución;

Que el a¡tfculo 66 numeral 14 de la CoNtitucióo de la Reprtbüca, ganntüa a las perro¡as el
derecho a t¡ansitar libreBeDie po¡ el lg¡¡iúo¡io ücion¿l y a e,scoggr su resideoci4 asl como a eDtla¡
y sali¡ libremede del país, de¡€cho cr¡yo eje¡cicio se ¡egula de acr¡e¡do coD la ley;

Que el a¡lculo 38 de ta Codificación de la Ley de Migración establece que: 'En la fo¡ma que 8e
ejerce la acció¡ penal para las inñacciooes que @nstituyetr co¡travenciones ds poücla de c1¡a¡ta
clase, será reprimida cotr múlta de doscienios a dos mil dólares de los Estados UDidos de Amé¡ic4
la pe¡sona c'uya acciór u omisióu queb¡ante las obügaciones, d€be¡es o resporsabilidades que le
impoqe¡ las oo¡mas legales y ¡eglaúeúarias de extanjsfa o migració¡, en nale¡ia que no
coüstituya delito o que dichas leyes no sancionen con oüa pena'; di$osición legal que contraüene
los preceplos constitucionales enunciados;

Que el dfu 9ile feb¡e¡o de 2010, en la ciüdad de Quilo, se reudó la q¡¡nbre de Jefe,s de Eslado de la
Udótr de NacioBes Sudamericanas, UNASI R y resolvió coo¡dira¡ la ayuda ¡egion¿l a la República
de Haiti pals caribeño que fuera asolado por el eve¡to ¡elúrico oc1¡¡¡ido el 12 de ercm de 2010;

Que, e¡ cumplimie¡to de los principios p¡o se¡ hr¡mano, coDsag¡ados en el A¡L 11 de la
Constitució¡ de la Repúblic4 de oo ¡€st¡iccióB de de¡echos de aplicabilidad di!€{,ta;

Que, la calást¡ofe de 12 de eúero de Z)10 afectó s¡stancialmen¡e a la sociedad haitiaqd e¡ su

úe¡¡ilorio y e¡ el exterior, por lo que la República del Ecr¡ado¡, integraoie de la comunid¿d
internacional, se halla etr la obugacióB de prornover y desarrolla¡ pollticas que garaoticen los
dgrechos hümaúos y la p¡oleccióo de las he¡maüs y hermaoos haitiarcs e¡ el Ec¡¡ado¡, codo¡me
cons¿gra €l artículo 423 numef¿l 5 de la Cotrstitución de la República;

Que, existe en csle caso,.la rccesidad de apücación de otr¿ discriminacióD positiYa a favo¡ de las

ciudadalas y ciudadams haitianos, que se hallen eo la 8ituacióD descrita e¡ el Dec¡elo Ejeo¡tivo
No. 248 de 9 de febrem de Zl10:

En ejercicio de las facult¿des constituciomles y leg¿les, coütempladas etr los Arts. 120 Nmerales 6
y 7 áe h Co¡stitución de la Rep¡lblica del Eq¡ado¡, y 9 trumcral€s 6 y 7 de la ky orgánica de la

Función I-egislativa, expide la siguiente:

.LEY DEdOGATORIA DEL ARTfCULO 3E DE LA T,EY DE MIGRACIÓN; Y, DE
DXONERACIóN ECONÓMICGTRIBUTARIA A FAVOR DE LOS CIIJDADANOS
HAITIANOS QUE ¡NGRESARON AL DCUADOR UASTA EL 31 DE ENERO DD 2O1O Y SE

HALIáN ACTUAI,MTNTE EN SITUACIÓN IRREGT'¡,AR EN EL TERRITORIO
ECUATORIANO."



A¡t.. Unico- Deiógase el a¡dc.ulo 38 de la Codiñcación de la by de Migración pubücada en el
Regisr¡o Oficial No. 563 de 12 de ab¡il de 2005..

Disposiciones Transito¡ias:

Prime¡a.- Se'exonera a los ciud¿danos y ciüdarlrnes de mciomtidad haitiana quo se elcuennan e¡l
el ter¡iúo¡io eq¡aúoriaoo, de todas las mult¿s y ot¡os pagos o gravámenes- pendientes, que se
g€[era¡on con base on el derogado Art. 38 de la l-ey de Migació!, siemp¡e qüe-hayatr iagraüOo at
Ecuado¡ hasta al 31 de ene¡o de 2010

Segutrda.- l¡s pagos ya reaüzados po¡ corcepto de vis¿ y multas, por las y los ciüdadanos haitistros
que se e¡cueDtran en situación de ircgula¡idad y en trámite de regularización y quo hayatr
i¡gresado al pals hasta el 31 de ercro de 201.0, deberá¡ ser ¡eembolsados ¿ esto* oon lu
p¡ese ación de üna soücitud acompañad¿ por los resFcfivos comprobante,s de pago.

Terce¡a.- Se ¡econoce el de¡echo al p¡oc€so de ¡euniñcación frmilia¡ de las y los ciudadaúos
haitiar¡os, par¿ la o el cónyuge, las ¡rrsonas en unió! de hecho, los hijos menores de dieciocho alos
y, de ser este el caso, a los pa¡ieules Eenores de dieciocho años, huérfanos de padre y madre, hasta
el te¡ca¡ grado de coasanguinidad de acug¡do a la legislació¡ ecuaúo¡iana vigerte y, se süsúeota¡á
con documeaúación certificada por autoridad compete¡le.

Por lo atrte,s expuesúo, la Conisión especializada de Sobe¡aola, Iútegració4 relaeiotres
Intemaciooales y Segu¡id¿d Integral, p¡esen a esle itrfo¡me para segundo debate, a eferlos de qüe se
diwuta y apruebe por el Pleno de la Asamblea Nacion¿I.

5

Asambleísta Aleiandro Varas



-contiflla¡ fi¡mas:

Valarczo

Asamblclsta Fertratrdo Aguir¡e

Asambleísta Fausto Cobo

CE¡{rIFICACIÓN.- Quier suscribe, D!. Ca¡los csmtr Vega castela¡oq Se&eta¡io-
Relato¡ de la Comisió¡ de Sobenúla, Itrtegr¿cióa ReLaciorcs lote¡naciomles y
Seguddad Integral, celifica que: El PROYECTO DE 'LEY DEROGATORIA DEL
ART. 38 DE LA LEY DE MIGRACIÓN Y DE AMMSTÍA A FAVOR DE I¡S
CIUDADANOS HAITIANOS QUE SE ENCT'ENTRAN EN SITUACION
IRREGULAR EN EL TERRITORIO ECUATORIANO", tue coBocido, tratado y
ampliamente debatido, y el p¡e,seúe itrfo¡Be aprobado cotr el voto favorable de los y
las asaEbleístas: VethoweB Chica Gab¡iel Riw¡a" Humbe¡lo Alvarado, Rodo Vala¡ezo,
Edua¡do Zambr¿uo y el del hesidente Femando Bustamante, eD s€siótr del día 9 de

mazo de 2010. en horas de la ta¡de. IO CERIIFICO.


